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Ubica DEL ECUADOR 
a 9 yu Arica pel DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO     
CONSTITUCION SIMULTANEA DE OLEAG]- 
NOSAS DEL CASTILLO OLEOCASTILLO S.A. 

febrero del 2001, fue aprobada por la Superin- 
tendencia de Compañías, mediante Resolu- 

ción N* 01.0.14.3093 de 22 JUN. 2001 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Qui- 

to, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 750.000, dividido 
en 750.000 acciones de US$ 1 cada una. Y el 
capital autorizado es de US$ 1'500.000. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: El 

cultivo, procesamiento, extracción y comer- 

cialización de palma aceitera... - 

   Quito, 22 JUN. 2001 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

pv/201633Ta.c. 

= ¿REVISTA JUDICIAL 
  

“Quito, 15 de Junio del 2001 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
DE ESTATUTOS DE LA COMPANIA ' 

300,00 y. reformó sus estatutos por escritura 

pública «otorgada ante el Notario Séptimo del 
Distrito Metropolitano de Quito el 27 de abril del 
2001. Fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías, mediante Resolución No. 01-Q-J- 

2988 de 15 JUN. 2001. 

El capital actua suscrito de US$ 540,00, está divi- 

dido en 13.500 participaciones de US$ 0.04 cada 

una. 

Dr. VICTOR CEVALLOS VASQUEZ 
SECRETARIO GENERAL     

  

Y . 

completa y reúne los requisitos de 
- ley, por lo que se acepta a su tra- 

mitación. Del reconocimiento pre- 

vio de finmas y rúbricas, y de todo 
to actuado por la compareciente. 

En lo principal y previo a las dili- 
gencias ordenadas por este Tribu- 

nal CITESE, a los padres, parien- 

tes y tutores del menor JOSE i5- 

RAEL REINA MERO, mediante 
tres publicaciones en uno de los 
diarios de mayor circulación del 
país, dando cumplimiento a fo dis- 

puesto en el art. 134 del Código 
de Menores y en concordancia 
con el art. 86 del Código de Proce- 

Enrique Garcés de esta Ciudad de 
Quito, el día 13 de Marzo del 
2001, Guyas características som: 
de raza: mestiza; piel: trigueña; 
ojos: negros; cabello: negro; peso: 

2.940 gramos, y talla 47 centime- 
os en caso de no existir reclamo 
se declarará en Abandono definiti- 
vo y apto para ser adoptado dicho 

menor.- intervenga servicio Social, 

nvestigue e informe; y Ofíciese a 
la DINAPEN, para que investigue 

:as causas del abandono.- Ténga- 
se en cuenta el casillero judicial 

de la parte actora. Notifíquese. $) 
Or. José Hidaigo, Presidente; f) 

Dra. Georgina Mena, Vocal Médi- 

co; f) Inerviene la Dra. Hosa Ve- 

tasco, como Vocal Educadora En- 
cargada; f Ab. Esteban Pantoja, 
Secretario; 1 

Lo que Cito para los fines de ley. 

Atentamente, 

AB. ESTEBAN PANTOJA | 
SECRETARIO-TMP-3 
hay un sello 
1y/9882/A.P. 

  

SECRETARIA DEL SEGUNDO 
TRIBUNAL DE MENORES DE 

  

- www.lahora.com ec : 
Atentamente e ns 
Dr. Edwin Lalama Vayas : + 

- Certífico. Secreiario 
hay un sello 
j9/9883/A.P. 

    

DEMANDADO: PADRES FAMI- 
LIARES y/o REPRESENTANTES 
LEGALES 
MENOR: FRANCISCO XAVIER 
ALCIVAR 

CAUSA: ABANDONO DEFINITT- 
VO No. 1896 - 2001 
TRAMITE: ESPECIAL 
CUANTIA: INDETERMINADA 
PROVIDENCIA: " 
SEGUNDO TRIBUNAL DE” ME: 
NORES DE PICHINCHA.- Quito a 
8 de Junio de 2001 las 1h, VIS 
TOS. Por el sorteo realizado, avo- 
cameos conocimiento de la presén- 
te causa. En lo principal, la de- 
manda presentada es clara, praci- 

sa y reúne los requisitos de ley, 

aceptándole a trámite especial. 
Por haberse dectarado bajo jura- 
mento sobre del desconocimiento 
del domicilio de los padres, fami- 
liares y/o representantes legales 
del menor FRANCISCO XAVIER 
ALCIVAR de conformidad con lo 
dispuesto en ei inc. 2do. det Art. 
134 del Código de Menores, se 
dispone CITAR, a los presuntos 

paores el menor, farmiiares y/o re-  * 
presentantes legajes, -mediante 
tres publicaciones mediafte ocho 

días en uno de los diarios de ma- 
yor circulación en el país, del ex- 
tracto de la demanda y esta provi- 
dencya, con una fotografía recien- 
te si contado el plazo legal desde 
el día siguiente de la última publi- 
cación se resolverá sobre la de- 
claratoria de abandono. El menor 
es encontrado o abandonado por 
la srta. VERONICA MERO MEJA, 

  

dimiento Civil Hágase conocer R. del E. 

cano ie Larompeñía-OLEAGINOSAS DEL CASTILLO - —. «-DIGIGOLOR CIA. LTDA. _... 1 qu domar A 
. OLEOCASTILLO S.A. se constituyó por escri- o o a 
tura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Se comunica al público que la compañía DIG dao ae eo meno eo — ACTORA: GOR. CATALINA 
del Distrito Metropolitano de Quito el 14 de COLOR CIA. LTDA. aumentó su capital en US$ | ctas desenscnas.clmen. — GALDEL HOGAR SAN VICENTE 

cionado niño nació en el Hospital DE PAUL. 
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